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RENDICIÓN DE CUENTAS PROVOCADA

WILSON AUGUSTO GARCÍA ARIAS.

XIMENA PATRICIA PÉREZ JIMÉNEZ.

Fl. 16.

El informe secretarial que, obre en autos y téngase en cuenta para los efectos a que haya

lugar.

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el auto

inadmisorio de la demanda, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del

Código General del Proceso, dispone:

RECHAZAR la anterior demanda incoada por WILSON AUGUSTO GARCÍA ARIAS contra

XIMENA PATRICIA PÉREZ JIMÉNEZ.

Por secretaria hágase entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte actora y sin

necesidad de desglose.

Por secretaria déjense las constancias del caso.

NOTIFIQUESE,

TfRSO PEÍ^ERNANBEZ_
Juez.


